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RESOLUC¡ON ADMINISTRATIVA
DDPT/AEV-RCO/DO No O6t / 2O2S

Potos¡. o8 de mavo de 2O2S

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

Que, los parágrafos I y II del artículo 19 de la Const¡tución Politica del Estado, establecen
que toda persona tiene derecho a un háb¡tat y v¡vienda adecuada, que dignifiquen la vida
familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes
de v¡vienda de interés social, med¡ante sistemas adecuados de financ¡amiento, basándose
en los principios de solidaridad y equidad.

Que, por Decreto Supremo No 0986 de 21 de septiembre de 2011, se creó la Agencia Estatal
de Viv¡enda como una institución pública descentralizada de derecho público, con
personalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa, f¡nanc¡era, legal y técnica, y
patrimon¡o propio, como entidad encargada de la dotación de soluciones habitacionales y
hábitat a la población del Estado Plurinacional de Bol¡v¡a, bajo tuición del Ministerio de
Obras Públicas, Servic¡os y Vivienda.

Que, el parágrafo I del artículo 3 del Decreto Supremo No 2299, autoriza a la Agencia
Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de
construcc¡ón y serv¡c¡os de consultoria, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas
y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como en
aquellos en los que concurra con las entidades territor¡ales autónomas. Asimismo, el
parágrafo II del referido artículo, establece que el procedimiento para la contratación
directa y la reglamentación específica, serán aprobados por la I'4áxima Autoridad Ejecutiva
de la AEVIVIENDA, mediante Resolución expresa.

Que, mediante Resolución Adm¡nistrativa No 07512024 de 31 de octubre de 2024, la
Máx¡ma Autoridad Ejecutiva, en uso de sus atribuciones y funciones establecidas por ley,
resuelve en el Artículo Primero, delegar como Responsables de Contratac¡ón Directa (RCD)
a los Directores Departamentales de la Agencia Estatal de V¡v¡enda, alcanzando su
competencia a todos los procesos de contratación para la Modalidad Contratación Directa,
a ser sustanciados por su Dirección Departamental cuya cuantía sea l"lENOR O IGUAL A BS.
4.000.000,00 (cuATRo MTLLoNES 00/100 BoLIVIANoS).

Que, mediante Resolución Administrativa No 024/2025 de fecha 09 de abril de 2025, se

aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡sic¡ón de Material de
Construcción y Servicios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Viv¡enda que en el artículo 18 parágrafo I ¡nc. c) ¡ndica que, se procederá a la
declaratoria des¡erta cua nd o : "no cumole con las especificaciones técn icas / términos
de referencia establecidas en el DCD.

Que, el parágrafo II del mismo artículo supra mencionado, señala que, para montos
mayores a 1.OOO.OOO (UN MILLON 00/100 BOLIVIANOS) la declaratoria desierta será
med iante Resolución Administrativa expresa.

Que, el artículo 21 pará9rafo I inc. 9) del mismo cuerpo legal expresa que es función del
Responsable de Contratac¡ón Directa adjud¡car o declarar desierta la contratación de Obras,
adqu¡s¡c¡ón de material de construcción y servlc¡os de consultoría, mediante Resolución
Admin¡strat¡va o Nota expresa (según corresponda).
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Que, el artículo 24 inc. b) y g) del Reglamento referido dispone que son
Unidad Jurídica: Elaborar todos los intormes legales requeridos en
contratac¡ón y elaborar y visar todas las resoluciones establecidas
reglamento, cuando corresponda.

funciones de la
el proceso de

en el p resente

Que, el artículo 25 parágrafo Ill inc. c) y f) del Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda expresa que son funciones de la
Comisión de Evaluación y calificación: Evaluar y calif¡car las propuestas técnicas y
económicas y elaborar el ¡nforme de Evaluación y Recomendación de adjudicación o
declaratoria des¡erta, en caso necesario el informe de complementac¡ón y sustentación para
su remisión al RCD.

Que, la Resolución Adm¡n¡strat¡va No 02412025 de fecha 09 de abr¡l de 2025 que aprueba
el Procedimiento para la Contratación D¡recta de Obras, Adquisic¡ón de Iqaterial de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos
Estatales de Vivienda en el punto 6, numeral 6.1.2., act¡vidad Nro.9 establece que la
Unidad Jurídica elabora la Resolución Admin¡strativa de Adjud¡cación o Declaratoria Des¡erta
del Proceso de contratación para importes mayores a 1,000.000,00.

CONSI DE RA N DO:

A través de Nota Interna AEV / O IR. POTl AFP_NOT/ N ro.O309/ 2O25lI- 2O 25- 10O 17 de
fecha 1O de abril de 2025, la Unidad Solicitante (Gestión de proyectos), solicita al
Responsable de Contratac¡ón Directa-RCD, la autorización del inic¡o de proceso de
contratación deI .'PROYECTO OE VIVIENOA CUALITATTVA EN EL MUNIcIPIo DE
vILLA DE SACACA - FASE (XV¡ I ) 2O2s - porOSt "

Mediante Resolución Adm¡nistrativa DDPf /AEV-trclr/Ap,DCD N. OZ7 /2025 de fecha
22 de abril de 2025, se AUTORIZA en inic¡o del proceso de contratación y se APRUEBA
el Documento de Contratación D¡recta (DCD) para el "pROyECTO DE VIVIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE VILLA DE SACACA - FASE (XVII) 2025 .
POTOSÍ" con código interno: AEV- pT- pVC- 15/ 2s ( pRIM ERA CONVOCATORIA).

En fecha 21 de abril de 2025, la entidad procede a la publicación de la convocatoria y
DCD en la página Web de la Agencia Estatal de Vivienda.

Memorándunr AEV/RCD-PTS /N.O97 /2025 (te fech.r 21 cle abril de 2025, el RDC
designa como integrantes de la Comis¡ón de Evaluac¡ón a los s¡guientes funcionarios:
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09:00 a.m. del dia 3O de abril de 2025, sePresentación de propuestas h.tst¡ l¡(,rirs
presentó la s¡gu¡ente pro pu esta.

No PROPO N E NTE
1 ASOCIACION ACCIDENTAL'AGUA DULCE'

,/t^-

(/¿



E T]
BOLIVIA

/ ¡oLtvtAB{ )t.t\ t.\

DESCALIFICA

El Informe I-2025-1O017lAEV/DIR.POT,/AGp INF/Nro.O3A7 /2025 cle fecha 06 de
mayo de 2o25, de la Comisión de Evaluación y Calificación, recomienda declarar des¡erta
el proceso de contratación "PRoYTCTO l)E VIVIENOA CUALIÍATM EN EL

MUNICIPIO DE VILLA DE SACACA raSE IXVII) 2o25 PoTOSI'con código interno:
AEV-PT-PVC-15/25 (PRIt'IERA CoNVOcAToRIA), considerando que, No cumple con
las especiflcaciones técnicas/términos de refe¡encia establecldas en el DCD",

RESUMEN DE LA EVALUACIóN PRELIT.IINAR

OBSERVACIONES

o

o

I
ASOCIACION
ACCIDENTAL
"AGUA DULCE"

El formulario A-2, 1.1 DATOS GENERALES DE LA
ASOCIACION ACCIDENfAL en el Testimonio de
Contrato de constrtucrón de asocración accident¿l
N" 4/2025 de fecha 25104/2025, denom¡nado
ASOCIACION ACCIDENTAL "AGUA DULCE" NO

corresponde con el objeto de contratación
PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN
EL MUNICIPIO DE V¡LLA DE SACACA - FASE
(xvII 2025 - potosí (PR¡MERA
CONVOCATORIA) código de proceso de
contratación AEV.PT-PVC-15/25, por lo tanto en el
marco del numeral 6 RECHAZO Y
DESCALIFICARON DE PROPUESTAS,
adecuándose al subnumeral 6.2, las causales de
descalificación son y en apl¡cación del inciso k)
cuando la propuesta presente errores no
subsanables; por lo tanto el proponente no cumple
con lo establecado en el DCD. Es así que se llega a

conclusión que El Drooonente oueda
Descalificado en esta etapa.

Que, el Informelegal concite: AEv/l)IR.POf /A) I N F / N ro. O 2 5 7 / 2025 1-2025-lOOL7
de fecha oB de nr¿yo clc 2025, em¡tido por el Responsable lurídico de la Dirección
Departamental concluye que, en atención al artículo 18, parágrafo I inc. c) del Reglamento
para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adqu¡sición de Material de Construcción y Serv¡cios
de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda y la

recomendac¡ón de la Comisión de Evaluación y Calificación contenida en el Informe.

El Informe I-2O25-1O017lAEV/DIR.POT/AGP INF/Nro.O3A7/2025 de fecha O6 de
nrayo de 2025, corresponde DECLARAR DESIERTA el proceso de contratación
.PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO OE VILLA DE SACACA
- FASE (XVII) 2O25 - POTOSI" con código interno: AEV-PT-PVC-15/25 (PRIMERA
CONVOCAfORIA ), en v¡rtud de que ex¡ste sustento técnico y legal para su procedenc¡a.

PROPONENTE

1

CALIFICA o
DESCALIFICA

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa - RCD, en uso de las funciones conferidas en el

artículá 2t parágrafo I inc. g) de la Resolución Administrativa No 024/2025 de fecha 09 de : ,^
abril de 2025, que aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras, . ([('.
Adquisic¡ón de Material de Construcc¡ón y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar' L"
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.
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RESUELVE:

PRIMERO. - DECLARAR DESIERTA el Dro(1,: o du contrat¿rc ón "

con códroo tntc to
CONVOCATORIA), considerando que, "no cumole con s esDec ¡fica c io nes
técnicas / térmi nos de referencia establecidas en el DCD.

SEGUNDO. -La Unidad Solicitante de forma previa a la publicación de la siguiente
convocatoria, conforme lo establece la Resolución Administrativa No oz4/zo2s de fecha 09
de abril de 2025, que aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adqu¡sic¡ón de Material de Construcción y serv¡cios de Consultoría para diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda, deberá analizar las causales por las que se
declaró des¡erta Ia presente convocatoria, a fin de ajustar las especificaciones técnicas o
términos de referencia, los plazos de ejecución del Contrato, el precio referencial u otros
aspectos que permitan viabil¡zar la contratación.

o
TERCERO. -Quedan encargadas del cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón
Admin¡strativa, la unidad sol¡c¡tante y la Unidad Administrativa de la Agenc¡a Estatal de
Viv¡enda Departamental Potosí, contorme procedimiento acorde a la normativa vigente.

Comuníquese, cúmplase, regístrese y archívese.
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Arq. G voAd lfo Vega I'lena

R PONSABLE DE
CO NT ACION DIRECTA-RCD
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